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Ciudad de México. Sentencia del Decimotercer Tribunal 
Colegiado en 'Materia Administrativa del Primer Circuito, 
correspondiente a la sesión pública ordinaria celebrada vía remota a 
través de videoconferencia en la plataforma CISCO WEBEX de once 
de junio de dos mil veinticuatro.,‘' 

Jl  
, St5 

VISTOS;y, , 
'RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Mediante escrito 

recibido4e1 treinta de septiembre de dos mil veintidós, en la Oficialía 
de Partés del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, 	 representante legal de 

demandó el amparo y protección de la Justicia 
Federal, contra la autoridad y el acto que a continuación se indican: 

"III. AUTORIDAD RESPONSABLE El Pleno 

Jurisdiccional de la Sala Superior del H. Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

IV. ACTO RECLAMADO. La sentencia definitiva de 3 
de agosto de 2022, dictada por el Pleno Jurisdiccional de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 



D.A. 800/2022. 

en autos del Juicio de Nulidad 14/13924-16-01-03-09-
OT/207/16-PL-03-04." 

SEGUNDO. Derechos humanos que se estiman 
transgredidos. La parte quejosa indicó como derechos 
fundamentales vulnerados los contenidos en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

, 	 • 

TERCERO. Trámite del juicio. En razón de turno, 
correspondió conocer de la demanda de amparo a este tribunal 
colegiado que, en auto de presidencia de cinco de diciembre de dos 
mil veintidós, la admitió con el expediente D.A. 800/2022; tuvo con el 
carácter de autoridades terceros interesados al Administrador Local 
Jurídico de Mérida del Servicio de Administración Tributaria, por 
conducto de la Administradora de lo Contencioso "3" de la 
Administración Central de lo Contencioso de la Administración 
General; y al Director Jurídico de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Campeche; y dio la intervención que corresponde al Fiscal 
adscrito a este órgano colegiado. 

CUARTO. Alegatos. Mediante acuerdos de tres y diez de 
febrero de dos mil veintitrés, este órgano jurisdiccional tuvo por 
realizadas las manifestaciones que en vía de alegatos realizó la 
Administradora de lo Contencioso "4" de la Administración Central de 
lo Contencioso de la Administración General Jurídica del Servicio de 
Administración Tributaria en representación del tercero interesado 
'Administrador Local Jurídico de Mérida del Servicio de 
Administración Tributaria, por conducto de la Administradora de lo 
Contencioso "3" de la Administráción Central de lo Contencioso de la 
Administración General y del Director Jurídico de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Campeche, respectivamente, sin que se 
hicieran valer causas de improcedencia. 
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PODER NDICLAL DE LA FEDERAOucleterminó que si bien los tribunales colegiados de circuito deben 

estudiar los alegatos formulados en el juicio de amparo directo, no 
necesariamente deben plasmar alguna consideración al respecto en 

la sentencia, en virtud de que no todo ejercicio analítico que realiza 
un órgano jurisdiccional respecto del estudio de las constancias debe 

reflejarse forzosamente en una consideración; además de que de 

ellos no se advierte que se hagan valer causas de improcedencia. 

/ 
Por lo expuesto y fundado; se, 

RESUELVE: 

ÚNICO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a 

i.: 
, contra el acto reclamado y autoridad 

¡Ili 	 responsable precisados en• el considerando segundo de esta 
1í ifr -- 	• " • 

resolución, por losanotivos preciados en el último considerando de 
> 	, , 

este fallo. 	 N. 	• 
h 
8 	 ek  \ s' 
a 8 
E 	 .-. 8 	 4Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse .., 

los auto» a su lugar de origen; háganse las anotaciones en el libro de 
control electrónico correspondiente; y, en su oportunidad archívese 

que quienes no ejercieron la acción de amparo directo puedan ser escuchados, al permitírselas 
formular opiniones o conclusiones lógicas respecto de la promoción del juicio de amparo, por lo 
que se trata de una hipótesis normativa que garantiza un debido proceso en cumplimiento a las 
formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. De esa forma, el debido proceso se 
cumple con brindar la oportunidad de manifestarse y el correlativo deber del tribunal de estudiar 
las manifestaciones, sin que ello pueda traducirse en una obligación de un pronunciamiento 
expreso en la sentencia, en tanto que no todo ejercicio analítico que realiza un órgano 
jurisdiccional respecto del estudio de las constancias debe reflejarse forzosamente en una 
consideración. Por todo lo anterior, el órgano jurisdiccional es el que debe determinar, en 
atención al caso concreto, si plasma en la resolución el estudio de los alegatos formulados por 
les partes, en el entendido de que en cumplimiento a la debida fundamentación y motivación, si 
existiera alguna incidencia o cambio de criterio a partir del estudio de dichos argumentos, si 
resultaría necesario referirlo en la sentencia, como por ejemplo, el análisis de una causal de 
improcedencia hecha valer. Así, el ejercicio de esta facultad debe darse en cumplimiento al 
artículo 16 constitucional que ordena a las autoridades fundar y motivar sus actos, así como al 
diverso artkulo 17 constitucional que impone una imparlición de justicia pronta, completa e 
imparcial" (Publicación del viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h, en el Semanario 
Judicial de la Federación). 

125 


